
                                                               
                                                               
                                                            

                   

En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 169.1 y 177.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 20.1 y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, adjunto le remito anuncio de 
la aprobación inicial del expediente nº 52/2025/GE-MC de concesión 
de créditos extraordinarios y suplementos de crédito –que hace el nº 
13/2025 de esta modalidad− y expediente nº 56/2025/GE-MC de 
concesión de créditos extraordinarios –que hace el nº 15/2025 de 
esta modalidad−, ambos en el Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular 
de La Palma para el ejercicio 2025, así como del expediente nº 
1/2025 de anulación/ modificación de saldos iniciales de derechos y 
obligaciones presupuestarios reconocidos de ejercicios cerrados en 
el Presupuesto del O.A. Escuela Insular de Música para el ejercicio 
2025 (Expte nº 23/2025/EIMRESOL), al objeto de que ordene su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, con carácter 
urgente.
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